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Se declara abierta la sesión a las 16.55 horas. 
 
 

Aprobación del informe del Comité sobre la  
labor realizada en su 22º período de sesiones 
(CEDAW/C/2000/I/L.1 y CEDAW/C/2000/I/CRP.3  
y Add.1-9) 
 
 

1. Queda aprobado el proyecto de informe 
del Comité sobre la labor realizada en su 22º período 
de sesiones, según figura en los documentos 
CEDAW/C/2000/I/L.1 y CEDAW/C/2000/I/CRP.3 y 
Add.1-9). 
 

Programa provisional del 23º período de sesiones 
 

2. Queda aprobado el programa provisional del 23º 
período de sesiones. 
 

Clausura del período de sesiones 
 

3. La Sra. King (Subsecretaria General, Asesora 
Especial en Cuestiones de Género y Adelanto de la 
Mujer) dice que el nuevo modelo de diálogo interactivo 
para el examen de los informes periódicos de los Esta-
dos ha sido acogido con agrado por los Estados infor-
mantes, y ha agregado una dimensión ágil y constructi-
va a la labor del Comité.  

4. Celebra que miembros del Comité hayan estado 
en situación de asistir a las reuniones del Consejo de 
Seguridad relativas a la República Democrática del 
Congo que coincidieron con el examen de los informes 
de ese país en el Comité, y lamenta que los miembros 
del Consejo de Seguridad no hayan asistido a su vez a 
las sesiones del Comité. Habida cuenta de la reputación 
y autoridad crecientes del Comité, es probable que eso 
suceda en un futuro no muy distante. 

5. Además de examinar los informes, en muchos ca-
sos informes múltiples, de ocho Estados partes, el Co-
mité ha aprontado su proyecto de reglamento provisio-
nal revisado para darle forma definitiva en su próximo 
período de sesiones, abriendo paso así para la formula-
ción de normas y procedimientos para la aplicación del 
Protocolo Facultativo. La División para el Adelanto de 
la Mujer y la Oficina de la Asesora Especial en Cues-
tiones de Género y Adelanto de la Mujer  ya están es-
tudiando los aspectos técnicos de la aplicación del Pro-
tocolo Facultativo y prestarán apoyo a la Sra. Cartw-
right, la integrante del Comité encargada de elaborar 
propuestas respecto de métodos de trabajo relacionados 
con el Protocolo. 

6. Por efecto de la obligación adicional de examinar 
las comunicaciones que se reciban con arreglo al Pro-
tocolo Facultativo, a la División ya no le será posible 
prestar apoyo adecuado para los períodos de sesiones 
del Comité con los recursos de que dispone. Los 
miembros del Comité deben ayudar en el empeño por 
persuadir a las Misiones Permanentes de que será pre-
ciso asignar recursos adicionales para este fin dentro 
del presupuesto ordinario. 

7. Complace a la oradora que el Comité haya apro-
bado una declaración (CEDAW/C/2000/I/CRP.3/ 
Add.9) sobre los nexos entre la Convención y la Plata-
forma de Acción de Beijing. Insta a los miembros del 
Comité, colectiva e individualmente, a que participen 
activamente en los preparativos para el período extra-
ordinario de sesiones de la Asamblea General titulado 
“La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, 
desarrollo y paz para el siglo XXI”, que se celebrará en 
junio de 2000. Deben dar a conocer sus opiniones a sus 
grupos regionales y a sus Misiones Permanentes, y tal 
vez también a la reunión del comité preparatorio que se 
celebrará en Nueva York en marzo, con objeto de ase-
gurar que en el documento que se apruebe en el perío-
do extraordinario de sesiones se refleje una apreciación 
de la igualdad entre los géneros que tenga por base los 
derechos. 

8. En su calidad de miembros de primera línea de la 
comunidad internacional, las integrantes del Comité 
tienen el deber, al regresar a sus países, de informar a 
sus Jefes de Estado, ministros de relaciones exteriores, 
ministros de asuntos de la mujer, mecanismos naciona-
les y organizaciones no gubernamentales acerca de los 
preparativos para el período extraordinario de sesiones. 
Tal vez podrían poner de relieve los aspectos más per-
tinentes para sus propias regiones en conferencias de 
prensa o encuentros con periodistas. Deben alentar la 
participación al más alto nivel, tanto de hombres como 
de mujeres, en el período extraordinario de sesiones, 
con el fin de que se dé a las cuestiones de género la 
prioridad que merecen. 

9. Respondiendo a preguntas, informa al Comité 
que, como parte de las actividades de publicidad relati-
vas al período extraordinario de sesiones, la Oficina de 
la Asesora Especial, la División para el Adelanto de la 
Mujer y el Departamento de Información Pública se 
proponen producir anuncios  radiofónicos relativos a la 
Plataforma de Acción de Beijing y la Convención para 
que los transmitan las estaciones de radio. Agradecería 
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cualquier sugerencia respecto del contenido de dichos 
anuncios. 

10. La Presidenta dice que gracias a los cambios que 
se han introducido en el procedimiento para el examen 
de los informes de los Estados partes, el Comité está 
más al tanto de la situación en los países informantes, 
de los esfuerzos de los Gobiernos por aplicar la Con-
vención y de la función que desempeñan al respecto las 
organizaciones no gubernamentales. 

11. Además de la aprobación de un reglamento revi-
sado, en el 23º período de sesiones el Comité ha de en-
carar el reto adicional de aprobar procedimientos para 
la aplicación del Protocolo Facultativo, para lo cual la 
Sra. Cartwright está preparando un documento de tra-
bajo. Aunque sólo ha transcurrido poco más de un mes 
desde su aprobación, el Protocolo ya ha sido firmado 
por 24 países. La oradora conviene plenamente en que 
las nuevas obligaciones relacionadas con el Protocolo 
impondrán una carga considerable a la División para el 
Adelanto de la Mujer, y que deben asignarse recursos 
adicionales específicamente para este propósito dentro 
del presupuesto ordinario. 

12. Tomando nota de los preparativos para el período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General que 
se celebrará en junio de 2000, el Comité adoptó una 
decisión, que aparecerá en el informe definitivo sobre 
su 22º período de sesiones, en que se subraya que la 
Convención constituye el marco jurídico para la Plata-
forma de Acción de Beijing y para cualesquier iniciati-
vas nuevas que se adopten para lograr la igualdad entre 
los géneros. 

13. Declara clausurado el 22º período de sesiones del 
Comité. 

Se levanta la sesión a las 17.20 horas. 


